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Coinsp. Expte. D-O017í0T- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LÍ.NU; 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1  110d0O 

Artículo-1°:-Modifícase el Artículo 50  de la OIdeJtdllLa N° 6770, el cual quedará 
redactado de la siguiente forma: 

"Artículo-5 °:-Como consecuencia del cer,arnento podrá accederse al 
sector por los siguientes lugares: BLANCO ENCALADA en su intersección 
con POSADAS; BUERAS en su intersección con GRAL. DEHEZA y UN 
ACCESO SOLO PEATONAL sobre la cale BOUCHARD en su intersección 
con la calle POSADAS. El Depaitamento Ejecutivo observará 
permanentemente la circulación vehiculary peatonal en fa zuna yde acuerdo 
con sus informes y conclusiones elevará ai Honorable Concejo Deliberante 
los Proyectos de Ordenanza que estime 	iucnies para íauUtareftránso 
de vehículos y peatones en tanto se mantengan las causas que originan las 
restricciones contenidas en la Presente.-" 

Artículo-20:-Cuniun iquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lnús, 23 de mayo de 2007.- 
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com ma el 1UA 

SANDRA E. PLACANICA 
JEFA DIVISIÓN RECOPILACIÓN de 

ORDENANZAS. DECRETOS, RESOLUCIONES 
DISPOSICIONES 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
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